RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002740 , E.  2417/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones,  relacionadas con la L. P. Nº 17/2012 para “la  adquisición de columnas   de hormigón para  el servicio de alumbrado público que brinda la Comuna Canaria en el Departamento de Canelones”;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en los Artículos 6.1.2 , y 6.1.4 del Pliego Particular de Condiciones,  son documentos exigibles al momento de la apertura: el comprobante que acredite la compra del pliego correspondiente, y el poder del representante de la Empresa, en caso de que la persona que concurra no sea titular de la misma;
2) que con fecha 19/09/12 se realizaron las publicaciones pertinentes en la página de Compras y Contrataciones Estatales y el 27/09/12 en el Diario Oficial;                           
3) que con fecha  23/10/12 se procedió a realizar el acto de apertura, al cual se presentaron las siguientes firmas oferentes:
1) HO.PRE.S.A. por un precio total de  $34:876.900 impuestos incluidos;

2) MEGALIT S.A. “PREMOINOR” por un monto total de $33:516.632; y
3) TENDIS S.A. por un monto total de  $34:400.600;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe del 04/01/13,  analizadas las ofertas, el informe técnico elaborado por el Area de Instalaciones Electromecánicas y Alumbrado Público de la D.G.O. en el cual se sugiere adjudicar entre otras empresas a HO.PRE.S.A., manifiesta que desde el punto de vista formal se constata que la Empresa HO.PRE.S.A. no presentó lo exigido en el Artículo 8 del Pliego en lo que refiere a la garantía de mantenimiento de oferta fijado en $260.000, lo cual no es subsanable, por lo que solicita la modificación del informe técnico realizado por el Area de Instalaciones Electromecánicas y Alumbrado Público;

5) que el Area de Instalaciones Electromecánicas y Alumbrado Público informa que habiéndose consultado a la Empresa HO.PRE.S.A. sobre dicho cumplimiento, la misma  envía correo electrónico con la constancia del depósito realizado el día 23/10/12;
6) que la CAA por informe de fecha 15/01/13  expresa que la firma HO.PRE.S.A. ha quedado habilitada para la adjudicación al presentar la constancia del depósito de garantía efectuado el día de la apertura, ya que se padeció error al no haberse dejado constancia en el acta del  incumplimiento del requisito; 
7) que a su vez, analizado el precio y las ofertas la CAA aconseja las siguientes adjudicaciones:

1) HO.PRE.SA- Item 3,4 y 5, por un monto de $ 7:121.500;
2) MEGALIT S.A.  Item 1, por un monto de $18:391.012;
3) TANDIS S.A. Item 2 por un monto de $7:051.200;
Total a adjudicar $32:563.712;

8) que con fecha 5 de febrero de 2013(debió decir 05 de marzo), la Comisión Asesora expresa que de acuerdo con lo informado por Control Presupuestal y la Dirección General de Obras, dada la falta de disponibilidad para el Ejercicio 2013, solamente se ejecutará el 10% de la obra, en el presente ejercicio, por lo que sugiere adjudicar a la Empresa       MEGALIT S.A., por la suma de $ 1:839.101,20, sin perjuicio de la adjudicación total de la licitación;
9) que el expediente fue puesto de manifiesto el  6 de marzo de 2013, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no habiéndose presentado reclamaciones;
10) que por Resolución del Intendente Nº13/01297 de fecha 18/3/13 se resuelve adjudicar a las ofertas de  las empresas HO.PRE.S.A., MEGALIT S.A., y TANDIS S.A., los Item y por los montos correspondientes a cada una, según los respectivos informes. Sin perjuicio de ello, se señala que se debe tener presente que en el Ejercicio 2013 se ejecutará una parte de la adjudicación, equivalente a  $ 1:839.101,20;

CONSIDERANDO: que la exigencia a los oferentes de los documentos requeridos por los Numerales 6.1.2. y 6.1.4 del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 1),  contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el  Considerando; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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